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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A  45

                                CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

EXTRAORDINARIA


Siendo las 16:20 horas del día  martes 03 de noviembre de 2009, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos abre la sesión en el salón de reuniones del edificio consistorial.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. María Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yánez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales

_
Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

_
Sr. Modesto escobar Godoy. Director DEM.

_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.
_

Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.
TABLA A TRATAR

1.-
Aprobación PADEM 2010.

Sr. Alcalde enuncia el único punto de la tabla: Aprobación PADEM 2010 y deja con la palabra al Sr. Director DEM.

Sr. Escobar piensa que en esta sesión del Concejo es mejor empezar viendo en cómo se elaboró el presupuesto para entender por qué se proponen las medidas ya vistas y de ahí resolver. Dice que Sr. Ortega expondrá todo lo de los ingresos, como se calcularon y también ver cómo se podrían rebajar costos.

Sr. Ortega explica en Data la pág. 76 del “PLAN ANUAL DE DESARROLLO EDUCATIVO”  en donde  aparece el presupuesto proyectado para el año 2010

Sr. Escobar dice que aún se requieren los M$ 289.000 del Municipio.

Concejal Yáñez consulta de qué está hablando.

Director DEM responde del presupuesto, porque los M$ 289.000 que el pide sería el déficit de mantenerse en las mismas condiciones en que se está actualmente. Plantea que hay que ver de dónde se van a sacar, del Municipio o del FAG o qué se va a hacer. Sr. Ortega explicará por qué se habla de los M$ 289.000 de déficit.
PRESUPUESTO PROYECTADO AÑO 2010

INGRESOS

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIGNACION
	SUB SUB ASIG.
	DENOMINACION
	ESCUELAS
	PLANTA DOS
	JARDINES
	TOTALES

	05
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	3.078.589
	97.318
	169.259
	3.345.166

	05
	01
	
	
	
	DEL SECTOR PRIVADO
	
	
	
	-

	05
	03
	
	
	
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	3.078.589
	97.318
	169.259
	3.345.166

	05
	03
	003
	
	
	De la Subsecretaría de Educación
	2.788.764
	-
	-
	2.788.764

	05
	03
	003
	001
	
	Subvención de Escolaridad
	2.627.030
	-
	-
	2.627.030

	05
	03
	003
	002
	
	Otros Aportes
	161.734
	-
	-
	161.734

	05
	03
	004
	
	
	De la Junta Nacional de Jardines Infantiles
	-
	-
	169.259
	169.259

	05
	03
	004
	001
	
	Convenios Educación Prebásica
	-
	-
	169.259
	169.259

	05
	03
	101
	
	
	De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión
	289.825
	97.318
	-
	387.143

	
	
	
	
	
	T O T A L      I N G R E S O S............M$
	3.078.589
	97.318
	169.259
	3.345.166


Sr. Ortega  explica que se tomaron los ingresos de los meses de junio, julio y agosto de este año y se sacó un promedio que se multiplicó por 12 y ese resultado se le aplicó un 10%. Sr. Escobar señala que si se lleva por alumno es lo mismo que por el promedio de subvención que se tiene.

Sr. Ortega explica los conceptos que hay considerados en la subvención por escolaridad:

· Subvención propiamente tal.

· Subvención rural.

· Subvención de integración.

· Unidad de mejoramiento profesional.

· Mayor disponibilidad.

· Asignación no docente.

· Bonificación proporcional.

En otros aportes están:

· Asignación desempeño difícil.

· Asignación para profesores encargados.

· Bono de reconocimiento profesional.

Concejal Yáñez consulta por cuántos alumnos sacaron el tema de la subvención.

Sr. Escobar responde que no se sacó por alumno sino por el promedio de junio, julio y agosto.

Sr. Ortega plantea que esos son los meses de promedios más bajos de asistencia y lo que expuso sería la conformación del presupuesto en la parte ingresos.

Director DEM destaca que estas subvenciones vienen destinadas.

Concejal Molina dice que si se tomaron los meses más bajos es posible que el déficit baje un poco.

Sr. Escobar señala que puede ser dos puntos más altos.

Concejal Yáñez señala que va a ser más alto y por eso que él quiere precisamente preguntar cuánto es el cálculo de la subvención que el DEM tiene en esos tres meses.

Concejal Molina responde que $ 2.627 dividido por 12.

Concejal Yáñez dice que él pregunta por el valor de la subvención.

Sr. Escobar señala que un promedio de $ 50.000 app. $ 4.600 por alumno.

Concejal Molina dice que el promedio es de $ 219.916.

Concejala Cerda expresa que la han llamado hoy en la mañana varios apoderados de la Gómez Milla porque parece que tuvieron una reunión con el DEM y están furiosos. Quieren una reunión con el Concejo.

Director DEM  responde que es extraño porque ayer tuvieron la reunión y había 56 personas de 90 y no dijeron nada.

Concejala  Cerda manifiesta que no sabe qué le dijeron al DEM porque lo que es a ella le pidieron reunión con el Concejo y con el Alcalde.

Alcalde pregunta si se lo pidieron los 56 apoderados o uno en especial.

Concejala Cerda responde que la llamaron 4 personas.

Alcalde pregunta si eran dirigentes de la escuela.

Concejala Cerda contesta que eran apoderados que estuvieron en la reunión y que ella no sabe cuánta gente asistió a esa reunión porque ella no estuvo ahí.

Sr. Ferrel señala que lo que sucede es que hay oposición de una o dos personas con alumnos en 8º año, que no quieren sacarlos para traerlos a la escuela Comunidades de Valle-Hermoso ni a otro colegio. Comentaba la sra. que sus hijos y familiares son profesionales que estudiaron ahí y que quería seguir manteniendo en el mismo lugar a sus hijos por la buena base de esa escuela, pero si se mira cuando un alumno llega a la Universidad y es profesional, su desempeño no solamente se debe a la buena básica sino también a la media y a lo personal.

Sr. Ferrel expone que de la gente que estuvo en la reunión, mayoritariamente optaban porque la escuela tuviera cursos simples de 1º a 6º básico y 7º y 8º no continuaran y cuando se den las condiciones económicas – y ese fue el compromiso – si se aumenta la matrícula, reponer el 7º y 8º, pero hoy en las condiciones que está, no es posible, pero asumían que esa era la mejor alternativa. Se sabe que entre 7º y 8º básico hay 21 alumnos en total.

Concejala Cerda expone que lo que decían era que al no tener niños en 7º iban a tener que sacar a los niños chicos, porque no podían dejarlos en colegios separados.

Sr. Ferrel señala que son dos casos.

Concejala Cerda señala que eso era el caso.

Concejal Yáñez propone que se continúe con la exposición porque en caso contrario si ya tienen todo decidido mejor él toma sus cosas y se va.

Sr. Ferrel responde que era para aclararle a Concejala Cerda la situación.

Concejala Cerda plantea que como a ella la llamaron, se preocupó.

Concejal Yáñez propone que se siga viendo el presupuesto y si la administración y el DEM deciden que hay que combinar cursos y eliminar 7º y 8º, que se vean esas posibilidades y también alguien que asuma responsabilidades. No es posible que Concejo venga a decidir a última hora una cosa que es fundamental para el desarrollo de la comuna, del país, de todo como lo es la educación. No se puede venir en dos Concejos a decidir todo. Hay que ver el costo-beneficio, sin perjuicio del tema económico que se está tratando.

Concejala Ardiles considera que es una falta de respeto cuando el Concejal Yáñez dice que se ha visto una o dos veces el tema ya que cuando pidieron a los Concejales que fueran a trabajar 2 o tres días en el tema, no fueron. Tendrán sus razones, pero no estuvieron y ella con Concejal Díaz si lo hicieron.

Concejal Yáñez expresa que si Concejala Ardiles habla de la Comisión de Educación él la preside y cuando aparece en el acta del trabajo de la comisión de educación, no estuvo ni Concejala Leiva ni él. El convoca a las reuniones de comisión de educación.

Concejala Ardiles señala que por qué no convocó entonces, pero aunque no sea comisión de educación otras personas si trabajaron en el tema e insiste en la falta de respeto de Concejal Yáñez, ya que acá en Concejo se les invitó a todos a participar en el tema. Está en acta porque fue acordado y la invitación se hizo acá.

Sr. Escobar señala que cuando Concejal Yáñez estuvo ausente se invitó a Concejales y quedó de ir Concejala Leiva uno de los días en que se trabajó y que fueron tres.

Concejala Cerda señala que para ella Concejal Yáñez es quien preside la comisión.

Alcalde señala que nadie desconoce eso.

Concejala Ardiles expresa que ella sabe que Concejal Yáñez es el presidente, pero todos los Concejales tienen teléfonos Municipales y perfectamente pudieron llamar. Todos pueden tener problemas, nadie está libre, pero pudieron llamar. 

Concejala Ardiles se pregunta en qué quedó el trabajo de las personas que si fueron a trabajar o significa que estuvieron sentados sin hacer nada. Por eso considera falta de respeto que Concejal Yáñez señale que no se hizo nada en su ausencia, porque estuvieron tres días trabajando, revisaron hoja por hoja, tuvieron que ver, estudiar, aprender y hablar. Ella se pregunta por todo ese trabajo ¿significa que no es nada? Ella considera que es irresponsable la gente que no va.

Concejal Díaz propone que sigan con el tema principal porque estas discusiones no van a aportar al tema. La semana pasada se iba a ver lo de las ordenanzas y no hubo quórum, llegaron los dos, Concejales Ardiles y quien habla, más  el Alcalde quienes andaban en el Congreso extraordinario de educación y nadie más y eso se había acordado en Concejo anterior. Está de acuerdo en que el tema hay que analizarlo profundamente y no tiene ningún temor en hacerlo, eso lo ha venido planteando desde hace tiempo, pero para ello hay que ser ordenados en todos los temas. Ahora propone que se termine la exposición y ahí se discuta todo lo que se quiera.

Sr. Alcalde dice a Sr. Ortega que continúe con la exposición.

Sr. Ortega expone los egresos, señalando que se tomó la planilla de agosto 2009 ya que en dicho mes están todos los funcionarios del DEM. Posteriormente explica detalladamente lo siguiente: 

EGRESOS

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIGNACION
	SUB SUB ASIG.
	DENOMINACION
	ESCUELAS
	PLANTA DOS
	JARDINES
	TOTALES

	21
	 
	 
	 
	 
	GASTOS EN PERSONAL
	  2.833.625   
	      97.318   
	    146.212   
	  3.077.155   

	21
	01
	 
	 
	 
	PERSONAL DE PLANTA
	  2.040.653   
	            -     
	            -     
	  2.040.653   

	21
	01
	001
	 
	 
	Sueldos y Sobresueldos
	  1.968.669   
	            -     
	            -     
	  1.968.669   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	21
	01
	001
	001
	 
	Sueldos Bases
	     844.436   
	 
	 
	     844.436   

	21
	01
	001
	002
	 
	Asignación de Antigüedad
	     671.236   
	            -     
	            -     
	     671.236   

	21
	01
	001
	002
	001
	Asignación de Experiencia, Art.48, Ley Nº19.070
	     671.236   
	 
	 
	     671.236   

	21
	01
	001
	007
	 
	Asignaciones del D.L. Nº 3551, de 1981
	           480   
	            -     
	            -     
	           480   

	21
	01
	001
	007
	002
	Asignación Protección Imponibilidad, Art. 15, D.L. N° 3.551 de 1981
	           480   
	 
	 
	           480   

	21
	01
	001
	008
	 
	 
	           576   
	            -     
	            -     
	           576   

	21
	01
	001
	008
	002
	 
	           576   
	 
	 
	           576   

	21
	01
	001
	009
	 
	Asignaciones Especiales
	     198.936   
	            -     
	            -     
	     198.936   

	21
	01
	001
	009
	001
	 
	        6.660   
	 
	 
	        6.660   

	21
	01
	001
	009
	002
	Unidad de Mejoramiento Profesional, Art. 54 y sgtes., Ley N° 19.070
	      17.028   
	 
	 
	      17.028   

	21
	01
	001
	009
	003
	Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410
	      75.657   
	 
	 
	      75.657   

	21
	01
	001
	009
	004
	Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715
	      10.612   
	 
	 
	      10.612   

	21
	01
	001
	009
	999
	Otras  Asignaciones Especiales
	      88.979   
	 
	 
	      88.979   

	21
	01
	001
	014
	 
	Asignaciones Compensatorias
	        3.710   
	            -     
	            -     
	        3.710   

	21
	01
	001
	014
	007
	Remuneración Adicional, Art. 3 transitorio, Ley N° 19.070
	        3.710   
	            -     
	            -     
	        3.710   

	21
	01
	001
	019
	 
	Asignación de Responsabilidad
	      39.872   
	            -     
	            -     
	      39.872   

	21
	01
	001
	019
	002
	Asignación de Responsabilidad Directiva
	      37.623   
	            -     
	            -     
	      37.623   

	21
	01
	001
	019
	003
	Asignación de Responsabilidad Técnico Pedagógica
	        2.249   
	            -     
	            -     
	        2.249   

	21
	01
	001
	028
	 
	Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores
	      69.200   
	            -     
	            -     
	      69.200   

	21
	01
	001
	028
	001
	Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.070
	      69.200   
	            -     
	            -     
	      69.200   

	21
	01
	001
	031
	 
	Asignación de Experiencia Calificada
	     134.260   
	            -     
	            -     
	     134.260   

	21
	01
	001
	031
	001
	Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070
	     134.260   
	            -     
	            -     
	     134.260   

	21
	01
	001
	999
	 
	Otras Asignaciones
	        5.963   
	            -     
	            -     
	        5.963   

	21
	01
	002
	 
	 
	Aportes del Empleador
	      69.253   
	            -     
	            -     
	      69.253   

	21
	01
	002
	002
	 
	Otras Cotizaciones Previsionales
	      69.253   
	            -     
	            -     
	      69.253   

	21
	01
	003
	 
	 
	Asignaciones por Desempeño
	        1.411   
	            -     
	            -     
	        1.411   

	21
	01
	003
	003
	 
	Desempeño Individual
	        1.411   
	            -     
	            -     
	        1.411   

	21
	01
	003
	003
	003
	Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070
	        1.411   
	            -     
	            -     
	        1.411   

	21
	01
	004
	 
	 
	Remuneraciones Variables
	        1.320   
	            -     
	            -     
	        1.320   

	21
	01
	004
	006
	 
	Comisiones de Servicios en el País
	        1.320   
	            -     
	            -     
	        1.320   

	21
	02
	 
	 
	 
	PERSONAL A CONTRATA
	     250.363   
	            -     
	            -     
	     250.363   

	21
	02
	001
	 
	 
	Sueldos y Sobresueldos
	     243.496   
	            -     
	            -     
	     243.496   

	21
	02
	001
	001
	 
	Sueldos Bases
	     164.988   
	            -     
	            -     
	     164.988   

	21
	02
	001
	002
	 
	Asignación de Antigüedad
	      21.510   
	            -     
	            -     
	      21.510   

	21
	02
	001
	002
	001
	Asignación de Experiencia, Art.48, Ley Nº19.070
	      21.510   
	            -     
	            -     
	      21.510   

	21
	02
	001
	008
	 
	 
	        8.346   
	            -     
	            -     
	        8.346   

	21
	02
	001
	008
	002
	 
	        8.346   
	            -     
	            -     
	        8.346   

	21
	02
	001
	009
	 
	Asignaciones Especiales
	      35.628   
	            -     
	            -     
	      35.628   

	21
	02
	001
	009
	002
	Unidad de Mejoramiento Profesional, Art. 54 y sgtes., Ley N° 19.070
	        4.699   
	            -     
	            -     
	        4.699   

	21
	02
	001
	009
	003
	Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410
	      14.043   
	            -     
	            -     
	      14.043   

	21
	02
	001
	009
	999
	Otras  Asignaciones Especiales
	      16.886   
	            -     
	            -     
	      16.886   

	21
	02
	001
	027
	 
	Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores
	      12.842   
	            -     
	            -     
	      12.842   

	21
	02
	001
	027
	001
	Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.070
	      12.842   
	            -     
	            -     
	      12.842   

	21
	02
	001
	030
	 
	Asignación de Experiencia Calificada
	           182   
	            -     
	            -     
	           182   

	21
	02
	001
	030
	001
	Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070
	           182   
	            -     
	            -     
	           182   

	21
	02
	002
	 
	 
	Aportes del Empleador
	        6.867   
	            -     
	            -     
	        6.867   

	21
	02
	002
	002
	 
	Otras Cotizaciones Previsionales
	        6.867   
	            -     
	            -     
	        6.867   

	21
	03
	 
	 
	 
	OTRAS REMUNERACIONES
	     542.609   
	      97.318   
	    146.212   
	     786.139   

	21
	03
	004
	 
	 
	Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo
	     503.090   
	      97.318   
	    146.212   
	     746.620   

	21
	03
	999
	 
	 
	Otras
	      39.519   
	            -     
	            -     
	      39.519   

	21
	03
	999
	001
	 
	Asignación Art. 1, Ley Nº19.464
	      39.519   
	            -     
	            -     
	      39.519   

	22
	 
	 
	 
	 
	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	     129.374   
	            -     
	      23.047   
	     152.421   

	22
	01
	 
	 
	 
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	           396   
	            -     
	            -     
	           396   

	22
	01
	001
	 
	 
	Para Personas 
	           396   
	            -     
	            -     
	           396   

	22
	03
	 
	 
	 
	COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
	        3.472   
	            -     
	            -     
	        3.472   

	22
	03
	001
	 
	 
	Para Vehículos
	        3.472   
	            -     
	            -     
	        3.472   

	22
	04
	 
	 
	 
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	        8.725   
	            -     
	       3.247   
	      11.972   

	22
	04
	001
	 
	 
	Materiales de Oficina
	        5.821   
	            -     
	       1.056   
	        6.877   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	22
	04
	002
	 
	 
	Textos y Otros Materiales de Enseñanza
	        1.584   
	            -     
	       1.135   
	        2.719   

	22
	04
	007
	 
	 
	Materiales y Utiles de Aseo
	        1.320   
	            -     
	       1.056   
	        2.376   

	22
	05
	 
	 
	 
	SERVICIOS BASICOS
	      98.697   
	            -     
	      14.520   
	     113.217   

	22
	05
	001
	 
	 
	Electricidad
	      49.562   
	            -     
	       4.884   
	      54.446   

	22
	05
	002
	 
	 
	Agua
	      41.289   
	            -     
	       3.960   
	      45.249   

	22
	05
	003
	 
	 
	Gas
	             -     
	            -     
	       4.752   
	        4.752   

	22
	05
	004
	 
	 
	Correo
	           198   
	            -     
	            -     
	           198   

	22
	05
	005
	 
	 
	Telefonía Fija
	        5.444   
	            -     
	          924   
	        6.368   

	22
	05
	006
	 
	 
	Telefonía Celular
	        2.204   
	            -     
	            -     
	        2.204   

	22
	06
	 
	 
	 
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	        1.320   
	            -     
	            -     
	        1.320   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	22
	06
	002
	 
	 
	Mantenimiento y Reparación de Vehículos
	        1.320   
	            -     
	            -     
	        1.320   

	22
	08
	 
	 
	 
	SERVICIOS GENERALES
	        8.844   
	            -     
	            -     
	        8.844   

	22
	08
	002
	 
	 
	Servicios de Vigilancia
	        2.640   
	            -     
	            -     
	        2.640   

	22
	08
	007
	 
	 
	Pasajes, Fletes y Bodegajes
	           660   
	            -     
	            -     
	           660   

	22
	08
	008
	 
	 
	Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
	        5.544   
	            -     
	            -     
	        5.544   

	22
	10
	 
	 
	 
	SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
	        6.072   
	            -     
	            -     
	        6.072   

	22
	10
	002
	 
	 
	Primas y Gastos de Seguros
	        6.072   
	            -     
	            -     
	        6.072   

	22
	11
	 
	 
	 
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	           528   
	            -     
	            -     
	           528   

	22
	11
	003
	 
	 
	Servicios Informáticos
	           528   
	            -     
	            -     
	           528   

	22
	12
	 
	 
	 
	OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	        1.320   
	            -     
	       5.280   
	        6.600   

	22
	12
	002
	 
	 
	Gastos Menores
	        1.320   
	            -     
	       5.280   
	        6.600   

	23
	 
	 
	 
	 
	PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	     115.590   
	            -     
	            -     
	     115.590   

	23
	01
	 
	 
	 
	PRESTACIONES PREVISIONALES
	     115.590   
	            -     
	            -     
	     115.590   

	23
	01
	004
	 
	 
	Desahucios e Indemnizaciones
	     115.590   
	            -     
	            -     
	     115.590   

	
	
	
	
	
	T O T A L      G A S T O S ............M$
	  3.078.589   
	      97.318   
	    169.259   
	  3.345.166   


Sr. Escobar señala que gastos  en combustible se sabe que va a ser superior y Sr. Ortega destaca que los gastos en electricidad y agua son cuantiosos. En primas y gastos de seguros es un gasto que antes no se contemplaba pero hoy hay que hacerlo porque si hay un siniestro en alguna escuela debe estar visualizado y ojalá no ocurra nada. Actualmente no hay seguros para vehículos ni establecimientos.

Concejal Molina consulta qué cubren esos seguros, porque por el valor ve difícil que se cubran todas las escuelas.

Sr. Ortega señala que se dejó ese monto sin haber cotizado y se sabe que no son baratos.

Concejal Molina expresa que los seguros van en relación a los montos avaluados o de la propiedad.

Respecto a servicios informáticos Sr. Ortega destaca que la persona que les ve esos servicios es bastante conciente y lleva años con los programas del DEM.

Sr. Ortega manifiesta que lo que expuso son los gastos del DEM y por supuesto se iguala a los ingresos, considerando el aporte del Municipio por M$ 289.000 y dice que para rebajarlos se han conversado algunas alternativas.

Concejal Yáñez consulta respecto al tema anterior si dentro de los M$ 289.000 que están pidiendo a la Municipalidad de La Ligua, si tienen considerado las asignaciones por perfeccionamiento de cuándo hasta cuándo. ¿Consideraron  la parte que se debía?

Sr. Ortega responde que no porque se tomó la planilla de agosto.

Concejal Yáñez consulta en cuanto a lo que debe el Municipio por perfeccionamiento docente y además por el compromiso del Municipio de pagar un bono a los Asistentes de la Educación por el año 2007 ¿Dónde figura?

Sr. Escobar dice que esperan que lo pasen con cargo a este año.

Concejal Yáñez pregunta si en el tema de los traspasos que el DEM tiene, considera a los Profesores que se tienen que ir jubilados, más las horas de rebaja que piden los Profesores.
Sr. Ortega responde que sí.

Concejal Yáñez dice que hay una manera de rebajar esos M$ 289.000 porque el déficit presupuestario del DEM a la fecha cuánto es y dónde está considerado.

Sr. Escobar responde que se va a terminar con una deuda flotante solamente en horas alrededor de M$ 60.000 y de abril para adelante M$ 48.000.

Concejal Yáñez consulta cuánta es la deuda total del DEM.

Sr. Ortega responde que app. es de M$ 100.000

Concejal Yáñez dice de esa deuda total habría que sumarle compromisos que el Municipio tiene y  que todavía no se han traspasado.

Sr. Escobar responde que habría que rebajarles M$ 24.000.

Concejal Yáñez  manifiesta que habría que sumarle a las platas que quedaron asignadas en el presupuesto.

Sr. Escobar dice que no porque hay un saldo ya que en los últimos meses que han tenido más problemas el DEM, se les ha traspasado un monto mayor que el correspondiente, o sea que la deuda flotante sería de M$ 77.000, pero la deuda total es de app. M$ 289.000.

Concejal Yáñez señala si a eso se rebajan los M$ 115.000 de indemnización, en la eventualidad que la gente no se vaya significa que esa deuda de los M$ 289.000 va a ser más M$ 115.000.

Director DEM dice que no, porque está compensado.

Concejal Yáñez  consulta si está considerado el 5% que decía el Alcalde del seguro.

Sr. Ortega responde que sí y son M$ 69.283.

Concejal Yáñez expresa que quiere llegar a los M$ 289.000 que el DEM está pidiendo, porque se pueden meter gastos y gastos y algunos jamás han estado considerados.

Director DEM responde que los únicos gastos que no estaban considerados son los de los seguro, pero los demás son gastos recurrentes. Agrega que lo que no consideraron y que se puede rebajar dependiendo de la decisión que tomen hoy,  son los Profesores a Contrata que están ocupando cargos y que si se fusionan cursos saldrían y son M$ 39.000, porque los que jubilan y no son reemplazados ya están rebajados.

Sr. Escobar agrega que las medidas que proponen ellos son: Eliminar 7º y 8º (propuesta de los apoderados, de dirigentes de las directivas de los cursos) pero que no combinaran cursos.

Concejala Cerda señala que a ella le dijeron que se traerían los niños más chicos si sacaban a los alumnos de 7º y 8º

Sr. Escobar manifiesta que se vio con algunos apoderados que igual se están trayendo los niños más chicos, aunque no se terminara 7º y 8º.

Sr. Ferrel propone que se hiciera lo mismo que el año pasado, la tabla, colocando el déficit de los M$ 280.000 y cuál va a ser la forma de cómo se va a cubrir ese déficit, de acuerdo a las propuestas del trabajo que se hizo. Recuerda que si se aprueba, hay que destinar recursos para lo que son las indemnizaciones, o sea, antes del 28 de febrero tienen que estar necesariamente pagadas - si se quieren finiquitar las horas de excedentes -  porque si se extiende este plazo hay que prolongarlas por el año. Por lo tanto lo que se hizo es desagregar de acuerdo a la capacidad financiera que se tiene durante los meses de enero y febrero. Por lo tanto cree que es bueno el flujograma.

Sr. Escobar señala que si se pudiera del FAG destinar M$ 100.000 para indemnizar y hacer adecuaciones ya que una de las iniciativas que se pueden presentar es el Plan de Adecuación Docente – y obviamente si se aprueba ahora después el Concejo lo tiene que ratificar – que la iniciativa principal va a ser esa.

Si se hace la adecuación en esas escuelas que tienen muy poca matrícula, significa que los profesores a contrata no se van a necesitar y eso se rebajaría.

Concejal Yáñez pregunta si se toma la determinación de no eliminar a algún Profesor ni horas, qué sucederá.

Director DEM  responde que igual requieren los M$ 289.000 y para el 2011 se va a seguir igual.

Concejal Molina agrega que será mayor porque habrá más bienios y más de todo.

Concejal Yáñez señala que aún le falta que le justifiquen M$ 110.000.

Sr. Ferrel responde que solamente en el Seguro de Cesantía que hoy día es con cargo al Empleador,  eso suma casi M$ 96.000.

Sr. Ferrel consulta a funcionaria Verónica Astudillo cuáles son los pagos que se tienen hoy.

Verónica responde 

Seguro de Cesantía 

Ley post laboral

Seguro de invalidez
Concejal Yáñez señala que hay M$ 68.000 comprometidos en el presupuesto, de acuerdo a como está, pero el resto de la plata no lo está y que son los M$ 80.000.

Sr. Ferrel señala que son adicionales.

Concejal Yáñez expresa que hay que incorporarlos al presupuesto municipal.

Sr. Ferrel responde que no se puede porque no se tiene esa plata.

Concejal Yáñez pregunta quién lo va a pagar entonces y que las cosas están mal hechas.
Sr. Escobar pregunta a Concejal Yáñez qué rebajaría él de los gastos.

Sr. Escobar señala que tendría que rebajar personal y para ello se necesita la plata para indemnizar, pero ya se presentó todo lo que se puede hacer. El DEM se basó 1º en los egresos ¿Cuánto cuesta la planilla más el 10%? Eso da un resultado y se ve la diferencia con cuánto se va a recibir el próximo año. Todo eso da los M$ 289.000 que se explicaron anteriormente.

Concejal Yáñez insiste en que en alguna parte el presupuesto está mal elaborado, no puede ser ese déficit.

Alcalde señala que se conjugan varias cosas: Menos alumnos; asistencia mínima; seguro post laboral, etc. 

Concejal Yáñez dice que estaba contemplado la rebaja de alumnos que se iba a tener, por lo que no se puede elaborar un presupuesto en base a lo que se tuvo el año pasado, se debe seguir castigando alumnos y en ese sentido van a decir que esos 300 alumnos no estaban considerados en la mente de los Directores y del Director del DEM.

Sr. Ferrel señala que se proyectó el equilibrio que se iba a tener y lo único no considerado es el 40% del  seguro de cesantía y el 1% del post laboral. Si este año se hubiese tomado como se había proyectado en el Concejo saliente, la idea de no revocar el tema de los excedentes, se encontrarían en una muy buena situación porque esos ahorros se habrían visto el 2010, pero se revocó esa decisión del Concejo bajo la condición que los profesores pudieran mejorar el tema de calidad, tomar algunas horas básicas, situación que no se dio en la totalidad del compromiso establecido. Hoy la propuesta del Liceo se rebajó la cantidad de alumnos a 35 por curso para mantener más profesores y para que con menos alumnos pueda ser más personalizada la calidad de la educación.

Concejala Cerda dice que lo encuentra muy grave porque si todos los años menos alumnos es por algo, Tiene que haber un problema y el Concejo debe solucionarlo.

Sr. Escobar señala que ayer los mismos Directores dicen que el problema lo tiene el DEM con los profesores que les nombra, o sea que cargan la responsabilidad directamente a algunos profesores que se les nombra, un profesor que según ellos no rinde, no es amable, no es afable para los alumnos. Desgraciadamente se está expuesto a eso.

También se da que los particulares subvencionados se están llevando a los buenos alumnos y que les significan $ 50.000. El DEM ha tratado de tomar medidas pero desgraciadamente la educación se transformó y el apoderado sabe que su alumno vale y que se necesita.

Concejal Díaz señala que el traspaso de alumnos al particular subvencionado ya es un hecho. El año 79 hay un 76% en el área Municipal y hoy es de 52% y se calcula que para el 2017 habría un 33% solamente.

Concejal Molina considera que el sistema está hecho para que de a poco se vayan al sistema privado.

Concejal Díaz expone que hay Municipios que deben más de mil millones en pura Educación.

Sr. Alcalde acota que son M$ 289.000 que si no se ve la fórmula de reducir y si se multiplica por 4 años, la deuda será también sobre mil millones.

Concejala Ardiles pone el ejemplo de una apoderada que del DOR fueron a buscar a su hijo que era uno de los mejores del curso en la Luís Cruz Martínez y estudiará gratis. La apoderada está feliz. Ella le explicó lo que significaba - porque aparte de eso apoderada está enferma y viene al Municipio por pasajes y remedios porque tiene cáncer – que ese dinero ya no se puede dar por social porque hay que darlo a educación. Ahí recapacita, pero se llevan a los mejores alumnos de cada curso.

Alcalde dice que si se analiza todo el esfuerzo que hace el Municipio, se ve que en las distintas organizaciones, estamentos, instituciones, son exactamente las mismas personas y son los papás de los mismos niños que están en los colegios, o sea es la misma comunidad y si la Municipalidad canaliza una cantidad importante de recursos para educación se queda con menos recursos para la inversión social para esas mismas personas que vienen a buscar apoyo. Cómo se multiplican los recursos si se sabe que hay déficit. Da como ejemplo el déficit que hay por el pago en electricidad, por el aseo domiciliario, el reajuste salarial, el aporte a la escuela Luís Cruz Martínez y la gente viene a exigir y son las mismas personas que piden a través de las organizaciones, lo que se hace imposible porque el presupuesto no se estira.

Concejala Cerda dice si se pone más orden en el Liceo, más deporte, clases de guitarra, o sea que los niños estén contentos, ahí los niños no se van a ir.

Alcalde responde que para eso era el FAG y esos M$ 113.000 se gastaron en el pago del Bono SAE y eran para talleres. Esa plata no está y además el Municipio tuvo que cubrir con un diferencial para el pago del Bono SAE.

Por otra parte está la duda si el gobierno reembolsará ese dinero gastado y si no se toman medias aumentará el déficit hasta el 2011, por eso hay que hacer ajustes.

Alcalde explica que en los pavimentos participativos también el Municipio debió hacerles aportes, por lo que si se sigue en esa dinámica, obviamente la gente no va a poner ningún centavo y el Municipio deberá asumir en un 100% esa responsabilidad y de donde se van a sacar mejores para ello.

Concejala Cerda expone que debiera haber alguien que motivara a la gente.

Alcalde señala que están los dirigentes sociales, los Concejales, el Alcalde. Hay un trabajo enorme que hacer, pero se da el caso que también – y lo da como ejemplo – hay una carta de la Presidencia de la República donde le piden que se vea el caso social de una persona que no tiene el aporte para el subsidio fondo solidario de la vivienda y le piden que lo aporte el Municipio, son $ 240.000, entonces si se sigue así , el Municipio va a tener que empezar a cubrir ese ahorro para la vivienda y esas personas no hacen el mínimo esfuerzo en un ahorro que será para su propia casa. (También se les ve usando tecnología que podrían perfectamente postergarla y priorizar el ahorro exigido para el subsidio).  

También Sr. Alcalde explica que situaciones como la anterior y también ahora el hecho que no se pueda dar las ayudas sociales como se hacía en forma habitual se debe precisamente al aumento de peticiones a Social. Las mismas personas de las cuales se está comentando son las que recurren a Concejales ya sea Cerda, Molina u otro para lograr el beneficio y eso es lo que él quiere que todos juntos socialicen la actual situación del Municipio.

En estos momentos se están priorizando las ayudas y eso que se aumentó el monto a Social.

Concejala Cerda consulta hasta cuándo se gastaron.

Sr. Alcalde dice que hasta Septiembre y el año pasado se gastaron M$ 30.000.

Posteriormente dan ejemplos de otros Municipios en que las subvenciones a organizaciones y las ayudas sociales son mínimas.

Concejal Molina considera que algunas subvenciones las encuentra injustas.

Concejal Díaz señala que hay una gran crisis organizacional.

Sr. Alcalde comenta casos muy críticos y graves de gente con cáncer en que se llega a aportarles del pecunio personal.

También Concejala Cerda  habla de la organización de básquetbol que entendieron que no se les iba a ayudar.

Sr. Alcalde responde que no es que no se les fuera a apoyar, sino que la cantidad que solicitaban les fue rebajada, pero igual se les  ayudó. Destaca también que vino Sr. Espinoza a agradecer el aporte otorgado y que iban a viajar en su vehículo particular.

Concejala Cerda solicita que cuando les pidan apoyo al Municipio se les diga de inmediato a las apersonas con cuanto se les va a apoyar, porque en el caso del básquetbol decían que si no se les daba esa cantidad iban a quedar fuera del campeonato.

Sr. Alcalde expresa que habló 2 semanas antes con Sr. Espinoza  quien se lo comentó al grupo, por lo tanto lo sabían.

Concejal Yáñez  consulta si postularon a subvención.

Sr. Alcalde responde que no lo hicieron ni el año pasado ni este.

Volviendo al tema PADEM propiamente tal Sr. Escobar lee estudio que hicieron a las escuelas sobre los  8º años hacia donde se irían.

Escuela República de Venezuela de 72 alumnos al Liceo Pulmahue  26; a la Luís Cruz Martínez 2; al Da Vinci  6; al D.O.R 5; a Liceo Cabildo 4; Pukalán 2; El Melón 8; San Felipe 2; La Calera 4: Papudo y Zapallar 3; y el resto distribuidos en otros establecimientos. O sea al Liceo se va como el 40%.

Escuela Luís Cruz Martínez de 56 alumnos 19 quieren quedarse en el mismo establecimiento; 12 Liceo Pulmahue y 25 distribuidos en varios otros establecimientos.

Director DEM agrega que ambas escuelas nombradas anteriormente están tratando de convencer a los niños que se irían a los particulares subvencionados, pero en ningún caso están captando los alumnos que ya decidieron irse al Liceo, porque se sabe la dependencia existente entre Liceo y Escuelas Básicas.

En la escuela Gabriela Mistral de 134 alumnos 39 se irían al Liceo Pulmahue; al D.O.R 13; Da Vinci 17; Pukalán 13; Liceo Cabildo 5; al Liceo de Minas 17; al Felipe Cortés 20; y el resto distribuidos en varios.

Agrega Sr. Escobar que se preguntó a los niños que era lo que más les gustaba de sus opciones y la respuesta fue: 

37 Rendimiento; 38 Comportamiento: 20 Compromiso del Apoderado; 25 Presentación Personal; etc.

Sr. Escobar señala para tranquilidad del Concejo que no se va a competir con el Liceo y destaca cosas como que de la Canela antes la totalidad de alumnos se iba a Cabildo, no al Liceo y ahora manifiestan su intención de ingresar a la LCM.

Concejal Molina interpreta las cosas como que los mismos alumnos a gritos están pidiendo que se ponga orden en el Liceo, qué pasa que no se hace.

Sr. Alcalde señala que hay dos factores importantes, uno es la disciplina y otra es la búsqueda de algunas carreras  técnicas. Recuerda que se vio en Concejo antepasado ante la solicitud de acuerdo para hacer estas salas para Politécnico por M$ 300.000 en que el GORE solicitaba un compromiso Municipal de mantenimiento de ellas, hubo discrepancias entre los mismos Concejales para tomar el acuerdo, entonces hay que ver qué es eso, porque era tanto para La Canela como para el Liceo y eso algunos Concejales no querían aprobarlo. Entonces, si no se les va a tener las condiciones mínimas y sumándole la falta de disciplina, es mucho.

Concejal Molina señala que la disciplina es lo primero, porque en que se vengan a tener salas nuevas va a pasar mucho tiempo y que eso es para el próximo año.

Sr. Alcalde responde que es para ahora y si no se aprobaba ahora se pierde esa inversión o en caso contrario se pierde el proyecto del Liceo y de La Canela.

Sr. Escobar dice que en cuanto a la disciplina del Liceo culpan a los Directivos que tienen muy mano blanda, pero también está la falta de dominio de los Profesores a los alumnos al interior de las salas ya que no es medida mandarlos fuera de la sala en castigo, o si hay problemas en el patio se lo dejan a Inspector de Patio, o sea no se involucran porque también está el caso que los alumnos han amenazado a los Profesores, o sea se requiere un trabajo en conjunto.

Concejala Cerda acota que el Director debe apoyar.

Sr. Alcalde expresa que en el Liceo se vislumbra un problema integral.

 Concejal Díaz expresa que si esta situación continúa va a terminar de muy mala forma el Liceo y en ese caso qué se hace.

Sr. Escobar responde que hay que reorientarlo a un Técnico Profesional.

Concejal Molina expresa que con los mismos Profesores, Directores.

Sr. Alcalde dice que se pretende dar tiraje a la chimenea con la indemnización y analiza que la mayor parte de los sueldos se va a los Profesores con más de 30 años.

Concejal Molina pregunta que hace el Concejo para exigir al Liceo.

Sr. Escobar responde que cuando se hace algo se mueve el Consejo Gremial, pero por ahora hay un Sumario.

Concejal Molina expresa que son costos que se deben asumir y hay que tomar actitudes drásticas.

Sr. Escobar manifiesta que para ello hay que tener una sola opinión de todo el Concejo, del DEM y de todos.

Enseguida Sr. Escobar dice que se presenta la propuesta para ver si se acepta o no y también  para ver de dónde se saca la plata. La propuesta es: 

_ Indemnizar a los que ya cumplieron la edad para jubilar y para ello se requieren M$ 51.169.316. Este dinero se requiere antes del 1º de marzo 2010.

ACUERDO Nº 101


EN VIRTUD DEL ARTICULO 65 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LA INDEMNIZACION  A LOS CUATRO PROFESORES EN EDAD DE JUBILAR POR UN MONTO TOTAL DE $ 51.169.315.-

Concejal Molina expone que al cabo de 11 meses se recupera la inversión.

Concejala Cerda manifiesta que ella aprobaría la indemnización para todos.

Concejal Yáñez  dice que ese dinero quedaría como Caja.

Concejal Molina indica que para el año siguiente.

Concejal Yáñez dice que para ahora porque la plata la va a pasar la Municipalidad.

Director DEM señala que ya están rebajados.

Concejala Cerda expresa que no puede estar rebajado.

Director DEM responde que están rebajados como gastos porque están incluidos en las indemnizaciones.

Concejala Cerda plantea que el Concejo no había tomado aún el acuerdo.

Concejala Ardiles señala que se aprobó en el Concejo pasado.

Director DEM señala que son 4.

Sr. Ortega señala que está rebajado el ahorro que se iba a tener con ello. 

Concejal Cerda expresa que se van a tener que reubicar a los Profesores de 7º y 8º  que se van a quedar sin Escuelas.

Director DEM señala que algunos se van a poder reubicar.

Concejal Yáñez expresa que acá se está dando la otra figura que no estaba considerada que se va a finiquitar a todos los Profesores versus incorporar a los Profesores que van a tener que dejar horas para que asuman las que tenían los profesores a Contrata.

_ Otra de las propuestas que informa Director DEM es que si se eliminan cursos y se fusionan los cursos de las escuelas chicas se rebaja M$ 39.000 de los M$ 289.000.

Sr. Ferrel pregunta si puede mostrar la situación presupuestaria del DEM y ante la aceptación explica en pizarra el cuadro partiendo que el déficit es de M$ 289.825.

	RUT
	ESTABL
	JORNADA
	REBAJA
	COSTO
	OBSERVACIONES
	M.INDEM.

	0087335887
	ANEXO
	44
	0
	0
	 
	              -   

	0066797201
	ANEXO
	36
	0
	0
	Con Beneficio 2009
	              -   

	0057598379
	B-1
	44
	4
	96.278
	Con Beneficio 2009
	   1.164.968 

	0073678668
	B-1
	40
	4
	93.214
	 
	   1.127.889 

	0047632714
	B-1
	44
	4
	105.964
	Con Beneficio 2009
	   1.282.159 

	0059029665
	B-1
	44
	4
	105.685
	Con Beneficio 2009
	   1.278.784 

	0073031303
	D-4
	44
	0
	0
	 
	              -   

	
	
	
	
	
	
	

	0067999592
	E-10
	36
	4
	91.944
	 
	   1.112.518 

	0073065917
	F-11
	36
	4
	88.703
	Con Beneficio 2009
	   1.073.304 

	007605469K
	F-11
	36
	0
	0
	Con Beneficio 2009
	              -   

	006833084K
	F-11
	36
	4
	88.021
	 
	   1.065.054 

	0076401802
	F-11
	36
	4
	85.530
	 
	   1.034.909 

	0061177159
	F-11
	36
	4
	94.385
	Con Beneficio 2009
	   1.142.056 

	0065161923
	F-11
	36
	4
	93.779
	Con Beneficio 2009
	   1.134.725 

	0068308984
	F-18
	36
	4
	84.816
	 
	   1.026.270 

	0064096427
	F-18
	36
	4
	87.174
	 
	   1.054.809 

	0055951128
	F-18
	36
	4
	94.589
	 
	   1.144.531 

	0075888368
	F-18
	36
	4
	87.309
	 
	   1.056.444 

	0081724407
	G-1
	36
	0
	0
	 
	              -   

	0050626040
	G-13
	36
	4
	97.069
	Con Beneficio 2009
	   1.174.530 

	0069927165
	G-13
	37
	4
	87.304
	 
	   1.056.382 

	0067717988
	G-13
	38
	4
	88.905
	 
	   1.075.745 

	0061616845
	G-14
	36
	4
	87.790
	 
	   1.062.258 

	0058245658
	G-15
	36
	4
	100.210
	Con Beneficio 2009
	   1.212.540 

	006682344K
	G-15
	36
	4
	96.867
	Con Beneficio 2009
	   1.172.092 

	0064104438
	G-16
	36
	0
	0
	 
	              -   

	0072177231
	G-17
	36
	4
	89.349
	 
	   1.081.128 

	0076401829
	G-17
	36
	4
	88.721
	 
	   1.073.527 

	0064501453
	G-2
	44
	0
	0
	 
	              -   

	0045322238
	G-3
	36
	0
	0
	 
	              -   

	0072771621
	G-43
	36
	0
	0
	 
	              -   

	0080741464
	G-43
	36
	4
	91.588
	 
	   1.108.219 

	0071814831
	G-43
	36
	4
	81.700
	 
	      988.573 

	0058241091
	G-8
	36
	4
	85.117
	 
	   1.029.921 

	 
	 
	 
	100
	2.292.011
	 
	 27.733.334 

	 
	 
	 
	 
	27.504.133
	 
	


Concejal Yáñez señala que lo aprueba con la salvedad que se incluya en el presupuesto Municipal el traspaso de la diferencia por M$ 19.000 sumándose a los M$ 68.000. Si tienen la posibilidad de aprobar, enmarcarse dentro de la ley y aprobar un presupuesto debidamente financiado, que se haga ese ejercicio de aumentar los M$ 19.000, al presupuesto se le rebaja y si después llega lo otro se hace la Modificación Presupuestaria y se aumentan los ingresos a los cuales fueron rebajados.

Concejales Molina y Cerda señalan que puede hacerse con la salvedad que hizo Concejal Yáñez.
Sr. Escobar habla de la propuesta de la rebaja horaria donde habría un ahorro de M$ 33.000. Señala que esto puede hacerse rebajándolas en forma gradual. Dentro de ellas hay algunas que son reemplazables por tener JEC. La idea es indemnizarlos y que queden parejos con 30 horas o con 32 horas y con ello se pueden contratar Profesores nuevos o aquellos que van a quedar sin trabajo o bien, Profesores por extensión horaria pero no Titulares como las tienen en estos momentos. Con extensión horaria no pueden pedir la rebaja.

Sr. Alcalde dice que al hacerles la rebaja se le podría hacer la extensión horaria o para aquellos que van a quedar sin trabajo.

Director DEM  expone que con las Escuela que van a entrar a la JEC que son donde están la mayoría de los Profesores, ellos todos tienen contrato por 30 horas. Cree que si toman más horas van a hacerlo a Contrata porque ya van a ser titulares y todas se ejecutan aunque tengan mas de 30 años de servicios, no van a poder pedir rebaja.

Director DEM señala que la idea es que toda la comuna quede en las mismas condiciones.

Sr. Ferrel señala que las escuelas Gabriela Mistral, República de Venezuela y Luís Cruz Martínez dentro de este esquema van a pasar a ser JEC lo que significa que van a dar la oportunidad de poner término a aquellos Profesores que trabajan en ellas y también afuera. Van a tener que decidir si se van a un Particular o Particular subvencionado o se quedan con el Municipio. Puede que con ello se recuperen Profesores que son muy buenos elementos y que decidan quedarse en un 100% en el sistema Municipal.

Director DEM dice que Directores de Escuelas prefieren Profesores nuevos, jóvenes, etc. ya que la JEC va a controlar en muchos aspectos y el sistema debe mejorar la calidad de la educación. En resumen el ideal es tener 30 horas titulares y el resto a contrata.

Concejal Yáñez  propone que a algunos profesores que les faltan años se les puede dejar por lo menos con las 4 horas. Es una alternativa.

Concejales Cerda y Molina consideran que es una buena solución.

Concejal Yáñez expone que a los Directores para el próximo año se les alerta y si profesores no las piden no se les puede  indemnizar. Por lo tanto mayoritariamente y de acuerdo a la ley no se las van a pagar y se las va a rebajar la administración, o sea, por un lado la ley los beneficia y por otro, la administración los castiga.

Director DEM señala que se vio desde el punto de vista que se les está pagando anticipadamente una indemnización.

Concejal Yáñez dice que él va al momento que la persona se jubile.

Concejala Cerda expresa que se les va a perjudicar en su jubilación.

 Concejal Molina señala que en dos años es muy poco lo que le significa porque para la jubilación se hace un cálculo de la renta de los últimos 12 años.

Concejal Ardiles expresa que se hizo el ejercicio y le significaba muy poco de diferencia, casi no llegan a los $ 5.000.

Concejal Molina expresa que la situación es otra si tienen pocos fondos. Es distinto los fondos de una persona que empieza a trabajar a los 24 años.

Director DEM expone caso de Profesores que teniendo las horas, no las ejecutan.

Concejal Yáñez expresa que en el caso del Liceo según informe del Director si las ejecutan. ¿Quién tiene la razón? El Director DEM que no está en el Liceo o el Director que está viendo. ¿Quién tiene la razón?

Director DEM señala que la tiene él (Sr. Escobar).
Concejal Yáñez señala que cumplen las horas y están en lo legal al pedir la rebaja horaria por más de 30 años de servicios.

Director DEM expresa que no hay actividades administrativas para que Profesores las hagan e Inspectoría no la toman. Ellos dicen que hacen las horas, pero no lo pueden comprobar y a algunos de ellos cuando se les dio las 44 horas no debió haber sucedido así, porque fueron Directivos y cuando salieron del cargo debieron haberse quedado con las 30 horas, porque ese es el horario de un Profesor.

Sr. Ferrel recuerda que si ya no se tomó una medida en el Liceo respecto a los excedentes, si no se hace la rebaja - y si en otros establecimientos - significa que el Liceo va a quedar igual y lo que ha escuchado de este Concejo es cómo mejorar la disciplina y otras cosas, pero para ello hay que generar una señal y la señal hoy es una flexibilidad en creer que efectivamente con pocos alumnos y una gran cantidad de Profesores van a asumir el compromiso que todos esperan. Pero si adicionalmente no se toma una medida económica evidentemente que tiene su impacto en este caso sobre lo que se quiere desarrollar en el Liceo.

Director DEM señala que en estos momentos se han referido a personas que están en una función que no se nota que la estén ejerciendo.

Concejal Molina consulta si se les puede ofrecer a ellos una jubilación anticipada ya que el ahorro sería el mismo y no se le perjudica. Ofrecerles a los que les faltan unos dos años.

Sr. Ortega señala que de esa forma no tienen derecho a indemnización.

Concejal Molina señala que habría que finiquitarlos y ellos pedir después su jubilación anticipada. 

Director DEM señala que solamente en algunos casos se podría ofrecer esa solución.

Concejal Yáñez expresa que se está especulando.

Sr. Ferrel dice que si se está a 2 años de jubilar, no va a cambiar en mucho la situación de esa persona.

Concejal Yáñez dice que si en esos 2 años hay incentivos al retiro, ellos lo perderían. Es algo subjetivo pero puede darse. Habría que ver la fórmula de dañarlos menos.

Sr. Ferrel propone que se les deje a todos con una rebaja de 4 y se les indemnice por 4 y así se es equitativo con todos y el próximo año el compromiso es no rebajarles las 8 horas porque estarán a un año de jubilar.

Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Ardiles aprueban la propuesta de Sr. Ferrel.

ACUERDO Nº  102


EN VIRTUD DEL ARTICULO 65 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA REBAJAR SOLAMENTE EN CUATRO HORAS A TODOS LOS PROFESORES QUE SOLICITARON LA REBAJA HORARIA, CON EXCEPCION DE AQUELLOS QUE LES FALTA UNO O DOS AÑOS PARA JUBILAR.
Posteriormente Sr. Escobar explica los ajustes por excedentes de cargos completos a algunas Escuelas.

	PLAN DE ADECUACION DOCENTE 2010
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Establecimientos
	Docentes Vacantes
	Excedentes
	Reubic.
	Destino
	Observaciones
	

	
	
	Horas
	docentes
	
	
	
	

	D-4 Rep.Venezuela
	 
	12 Inglés
	6
	6
	Esc. L.C.M
	 
	

	L.C.M.
	9
	 
	 
	 
	Esc. G-14
	L.Valderrama (Esc.Titular)
	

	G-8 Los Molles
	 
	 
	1
	1
	Esc. E-10
	 
	

	E-10 Gabriela Mistral
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	

	F-11 Diego Portales
	1
	 
	 
	 
	 
	Reemp.Lic. Médica
	

	G-13 Ministro Gómez M.
	 
	 
	2
	2
	Esc. L.C.M
	 
	

	G-14 El Trapiche
	 
	 
	2
	2
	 
	Reubicar 2 docentes
	

	G-17 Pichicuy
	 
	 
	1
	1
	Esc. F-11
	 
	

	F-18 Com. Valle Hermoso
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	

	G-43 Enrique Doll Rojas
	1
	6 Religión
	2
	2
	Esc. E-10
	Vacante Parvularia
	

	F-70 Especial
	 
	 
	1
	1
	Integración
	 
	

	Integración
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Liceo Pulmahue
	 
	10 Lenguaje
	 
	 
	C.E.A.
	8 horas finiquito 
	2 excedente

	 
	 
	56 Historia
	 
	 
	30 Orientación
	18 Horas s/reubic.
	

	 
	 
	 
	 
	 
	8 horas 1 M
	8 horas finiquito 
	

	 
	 
	8 Música
	 
	 
	8 horas Básica
	10 horas CEA
	

	 
	 
	12 Filosofía
	 
	 
	 
	s/reubicación finiquitar 8
	

	 
	 
	12 Matemáticas
	 
	 
	 
	Rebaja Horaria  finiquitar 8
	

	Totales
	14
	 
	15
	15
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nota:
	Se firmará un protocolo de acuerdo entre el Liceo Pulmahue y el Municipio por la rebaja de alumnos
Por  aula (35)

	
	El Concejo de Directores definió los siguientes criterios para reubicar docentes:

	
	
	

	
	a. Solicitud personal del docente
	
	
	
	
	
	

	
	b. Evaluación de Desempeño Profesional
	
	
	
	
	

	
	c. Años de Servicios  y Perfeccionamiento.
	
	
	
	
	

	
	d. Lugar de Residencia 
	
	
	
	
	
	
	

	
	e. Informe o  Evaluación del Director.
	
	
	
	
	
	


Sr. Escobar explica que de la Escuela D-4 hay que trasladar 6 Profesores a la Escuela Luís Cruz Martínez. Voluntariamente es difícil que quieran, por lo que tienen que quedar establecidos en un Plan de Adecuación Docente. Ya se tienen nombres porque se ha conversado con algunos Directores, pero si se les pregunta uno por uno, hay muchos Profesores que no van a querer cambiarse. Por ejemplo un Profesor de una Escuela en que está trabajando con 10 o 15 alumnos, no va a querer venir a trabajar con 35 alumnos.

Director DEM pide al Concejo que aprueben las cantidades y que los Directores, con el DEM y con la Comisión si así lo estiman conveniente, que antes del 15 de Noviembre se tenga el nombre de las personas.

Concejal Yáñez dice que está de acuerdo con que se haga así y si no se ponen de acuerdo voluntariamente hay que tomar los criterios que corresponden. Además hay que tener a la vista el tema de la educación de la comuna y se debiera tener Colegios de excelencia. Están las escuelas emblemáticas como son las Escuelas D- 4 y la Gabriela Mistral que antes eran la Escuela Superior de Hombres Nº 1 y la Escuela Nº 2 de Niñas respectivamente. Hay que privilegiar esas Escuelas, reforzarlas y que puedan competir – sin desmerecer con las otras escuelas – con los Colegios Particulares subvencionados. Esa es una tarea que este Concejo debe darse. Hay que potenciar esas Escuelas de tal modo que la gente se pelee matrículas para ingresar a esos colegios y para ello se debe tener un buen equipo de Profesores y que se vean por si mismas que tienen alto rendimiento. Agrega que Director DEM no se ha preocupado mucho de la escuela en que también fue Director.

Director DEM consulta en qué sentido.

Concejal Yáñez responde en que debiera darle todos los instrumentos, herramientas y sin embargo todos los profesores castigados o que han tenido algún problema han ido a parar a esa escuela. (Da ejemplo de un caso)
Director DEM responde que no es así como lo ve Concejal Yáñez  ese caso y dice además que no hay otros.

Concejal Yáñez señala que sucede lo mismo con los Asistentes de la Educación.

Director DEM expresa que plantearon en la Escuela de Placilla la idea de una Escuela de Excelencia y se le vino todo el mundo encima, porque les dijeron de inmediato ¿y qué va a pasar con los niños que tienen mala conducta, menos rendimiento, los van a castigar sin dejarlos ingresar a la escuela de excelencia por esas razones? Se habló cuando un tiempo se estuvo estigmatizando a la Escuela Luís Cruz Martínez al pensar que se le mandaban ciertos alumnos como castigo. Se podría hacer lo propuesto pero colocando a los profesores en el Plan de adecuación docente, pero se debe tomar toda la responsabilidad y entre todos.

Director DEM señala que con el SIMCE una de las que más mejoró fue la Luís Cruz Martínez y bajaron  la República de Venezuela y la Gabriela Mistral.

En el caso de la Escuela Gómez Milla la propuesta es por matrícula que quede con 2 Profesores.

Concejal Yáñez señala que eso significa que van a haber cursos combinados.

Director DEM responde que ya están así.

Concejal Yáñez pregunta por el movimiento de alumnos.

Director DEM señala que van a haber movimientos de alumnos a Placilla o a Poza Verde, también dice que hay escuelas unidocentes que han venido desde hace tiempo en esa condición.

Concejal Yáñez expresa que hacer cambios ahora en pleno S XXI en vez de ir avanzando se va retrocediendo, es contraproducente.

Director DEM  responde que se sabe que es problema de matrícula y como se financia.

Concejal Yáñez señala que a esto se refiere en el tema de las responsabilidades. No se puede tomar una medida hoy día y su voto va a ser negativo en ese sentido.

Director DEM expresa que entonces sería así en todas las propuestas y sugiere que se vean.

Concejal Yáñez expone que no es una cosa antojadiza.

Director DEM agrega que esto se viene analizando desde hace tiempo y Concejal Yáñez estuvo ausente.

Concejal Yáñez pregunta si se hizo ese análisis con la comunidad, con los profesores de allá.

Director DEM responde que se hizo en los Talleres cuando se trabajó el PADEM y ahora es cosa que se vean las matrículas o significa que los estudios financieros se hicieron demás.

Director DEM da a conocer las matrículas de cada Escuela y dice que en la información que se entregó al Concejo están las cifras.

También se analiza la situación de alumnos mayores que se van a retirar y que apoderados retirarán a los más pequeños.

Sr. Alcalde consulta a Director de Escuela Gómez Milla,  cuántos son los alumnos que están en 8º y que tienen hermanos en 1º.

Director de Escuela G-13 Gómez Milla, responde sobre 10 niños y agrega que también se va a dar la situación que habiendo cursos simples igual hay niños que se van a ir. Dice que él y el personal están concientes de la problemática por la matrícula pero los apoderados quieren que la Escuela quede igual.

Director señala que se ha invitado a Concejales y no han ido.

Concejala Ardiles expresa que cuando a ella la invite, va a ir.

Concejala Cerda propone que el Director DEM debe fijar una reunión e invitar a Concejales.

Director DEM señala que él fue allá porque lo invitó Concejala Cerda. Lo llamó y le dijo que los papás lo estaban esperando.

Concejala Cerda dice que  los papás la llamaron y le dijeron que lo estaban esperando.

Concejala Cerda señala que Ulises Castillo se encontró con los papás y les dijo que Director DEM iba a la reunión. La llamó la Sra. Blanquita y le dijo que estaban esperando a Sr. Modesto Escobar.

Concejal Yáñez propone que a este tema debieran darle una vuelta, tener a la vista de cuántos alumnos son porque en la reunión participaron más del 50% en la reunión, pero hay un resto que es importante y es probable que haya otros menores que también van a hacer abandono de la Escuela y eso no se sabe. Director de la Escuela debe tener las estadísticas de cuántos niños hay en los cursos y lo del ahorro es relativo porque versus el sueldo de un Profesor, se van a ir 10 alumnos, por lo tanto no se ha ganado, al contrario se ha perdido y de eso hay que preocuparse. Hay que seguir conversando y llegar a una buena solución.

Concejal Díaz expresa que los procesos tienen su tiempo y piensa que seguramente se hizo reunión en una escuela, pero qué pasa con las otras.

Director DEM  responde que están en conocimiento de los ajustes. Expone la situación de otras Escuelas que trabajan con cursos combinados y tienen muy buen rendimiento.

Concejal Díaz señala que no ha escuchado otras propuestas aparte de las que se trabajaron.

Director de Escuela responde que además no quieren a este, a este, ni a este profesor.

Director DEM señala que es harto difícil administrar así.

Sr. Ferrel dice que la disyuntiva es cursos combinados o simples y los simples debiesen tener mejores resultados. Si eso se da este Concejo tiene la posibilidad de revertir la situación, porque las condiciones en que se toman estas medidas cambian, ya que este Concejo no toma medidas porque si, sino ante un problema. Puede que a nivel comunal se tenga una mejora en las matrículas por distintos factores, porque hay colegios nuevos, porque se podría extender a 2º medio la matrícula etc. se cambia la mirada y lo que hay que hacer en estos 3 años es ver como se reencanta a la gente en una educación pública acompañada del mejoramiento de la calidad, que los profesores se reencanten en su profesión , que se mejoren sistemas de evaluación y de seguimiento, si no lo están que se implementen etc. y así como se ha visto esta medida presupuestaria, debiera hacerse también a nivel de programas.

Lamentablemente este año se vieron afectados por lo del Bono SAE que los han colocado de manera antagónica entre la administración comunal y los profesores, pero el próximo año es de muchas oportunidades en términos de trabajo y piensa que la comisión de educación va a tener mucho trabajo.

Concejal Yáñez expresa que le parece bien lo señalado por Sr. Ferrel pero hay que empezar a concretarlo para llegar a un buen resultado. Tampoco se puede aceptar que las comunidades califiquen a dos o tres profesores, porque a veces hay padres y apoderados cómodos que no llevan a sus hijos donde no haya movilización hasta la misma puerta del colegio. Hay que ver ese factor como también ver si la escuela está mal ubicada. No todos los profesores son buenos o malos. Es como el trabajo de los Concejales en que la gente los califica y hay que aceptarlo porque para eso están. Cree que en ese sentido ad portas de lo que están hablando van a retroceder varios años con lo de las escuelas combinadas. Cree que hay que buscar una solución en conjunto. Propone pensarlo hasta mañana y colocar opciones que no están en la mesa.

Concejala Cerda es de la idea que la escuela siguiera igual pero con compromiso de los padres de no cambiar ni sacar a sus hijos.

Director DEM responde que eso se vería en marzo.

Concejal Yáñez  dice que el Concejo tampoco fue capaz de ir a terreno al colegio y exponerles que si quieren que la escuela siga bajo la misma forma, hay que clarificarlo y que en ningún caso la idea es perjudicar a los establecimientos.
Director DEM señala que bajo esa posición no tendría que haber ningún cambio.

Concejala Ardiles vuelve a repetirle a Concejal Yáñez  cuando dice que no se ha visto de antes y ella podría repetir lo mismo: Ella estuvo tres días trabajando, con el Director y escucharon su propuesta, no es un invento lo que se elaboró y cuando se dice que se llegó aquí y no se ha visto antes, no es así. Están las propuestas y desgraciadamente hay que verlo monetariamente. Si hubiese dinero que bien que quedara todo como está. Vuelve a decir que se estuvo trabajando y el resultado está en las propuestas.

Concejal Díaz dice que ellos trabajaron en la propuesta que hace el DEM y que está acá, pero el colega Yáñez  es el presidente de la comisión de educación y por lo menos debió haber hecho una propuesta, haberla presentado al Concejo para verla en conjunto, porque para eso están los Concejales.

Por otro lado Concejal Díaz señala que no está diciendo que no sea justo lo que Concejal Yáñez  plantea, pero hay medidas que son complicadas, son políticas y él propone que mañana se le de otra vuelta. Piensa que este Concejo se alargó por la trascendencia del tema y cree que tal vez se debió haberlo visto mucho antes y  que se están acostumbrando a ver las cosas sobre el tiempo y eso incomoda, porque al final hay que tomar una decisión si o no. Todos se irán preocupados. Propone que mañana se vea en el Concejo ordinario.

Concejal Yáñez señala que no está desmereciendo el trabajo que hicieron en esos tres días la Concejala Ardiles y las otras personas, pero no ha escuchado las propuestas que ellos hicieron. Deben ser validadas o no, se vota y si él pierde debe acatar la mayoría. El hace una propuesta personal, que larga a la mesa para discutirla y si llega el momento él seguirá votando no, porque este tema se viene discutiendo hace 4 años porque por ejemplo, cuando se dio la posibilidad de ver el tema de la escuela de Granadillo con dos profesores particularmente, nunca se tomó una resolución con el Conservatorio de La Ligua, que lo utilizan personajes para otros menesteres pero menos con lo que se quiere como Liguanos y se daba la posibilidad de trasladar a un Profesor que se quería venir al Conservatorio de Música como Profesor de Música inserto dentro del sistema, pero no se hizo nada y se habría tenido un problema menos. Se discutió, se discutió y se siguen discutiendo 4 años más las políticas que se quieren para el sistema educacional, incluido el Conservatorio, que utiliza colegios particulares para promocionar sus matrículas y no las del municipio que es el dueño. Cree que el tema se discute harto pero no se decide y se queda en lo mismo. Es un error de todos y él lo asume también. Sabe que es un tema que no es fácil, se entiende pero hay que ver las causas – efectos que se van a producir y reitera el tema de las responsabilidades que tiene cada uno cuando se retrocede en el sistema educacional y si se mira el slogan del PADEM dice “Educación Municipal Compromiso y Calidad”.

Sr. Ferrel en el caso de la escuela Gómez Milla propone que se visite a cada uno de los apoderados que faltan y preguntarles a los que no han respondido la encuesta, preguntarles cuál es la medida con la cual estarían de acuerdo : Fusionados y no 7º y 8º, o no fusionados, o dejarlos igual. Que se obtenga la información para ponerla en la mesa

Lo otro dice que no hay que olvidar que el año pasado se gastaron en el orden de M$ 12.000  de un libro que se llama Políticas Educacionales para los próximos 10 años en donde se definen lineamientos de lo que se tiene que trabajar y probablemente a la Comisión de Educación le corresponde un trabajo muy interesante para los próximos meses.

Concejala Ardiles expresa que cree que es difícil que ese trabajo se haga en una mañana. Ella cree en el Director porque está por años y conoce a su gente y trajo la propuesta al DEM, ella cree en él.

Director DEM señala que en la misma condición está la escuela de El Carmen y también se va a estar dos semanas más discutiendo, lo que pasa que las medidas administrativas que se llevan de fondo, sin financiamiento ,nunca van a ser agradables.

Los Concejales Yáñez y Cerda dicen que les gustaría que siguieran igual, pero no le dicen cómo solucionarlo. Concejala Cerda es una de las que ha traído más reclamos de los apoderados y cómo arregla él las cosas sin recursos. Entonces cuando no hay recursos es difícil todo.

Concejala Cerda señala que   para ella se podrían dejar otras cosas menos importantes y apoyar la educación.

Director DEM le pregunta como cuáles por ejemplo.

Director DEM expresa que no hay dinero para el sueldo de los Profesores, tampoco se les puede rebajar. Cómo no va él a querer que hubiesen todos los cursos y con 5 alumnos porque tendría excelentes resultados.

Finalmente dice que a él le faltan M$ 289.000 y ha dado dos alternativas:

Hacer los ajustes que ha presentado para rebajarlos o bien si alguien pone los M$ 280.000 no se hace nada y se queda bien pero el problema lo van a tener igual para el próximo año y así sucesivamente.

Expone que los Profesores que quedan sin contrato no se van a ir contra Concejal Molina o Concejal Yáñez, sino que lo responsabilizan a él y a él lo apuntan con el dedo y cuando falta plata como en el caso del Bono SAE se les vienen encima y lo tildan de malos administradores y claro que serían malos si tuvieran cursos con 4 o 5 alumnos. Ni siquiera un Colegio Particular va a tener cursos con 10 alumnos o menos excepto el Nido de Aguila. Es lamentable pero como él no va a querer que queden todos los Profesores trabajando en buenas condiciones.

Concejala Ardiles señala que en la reunión que fue bastante larga, se vieron uno a uno los detalles de la Escuela.

Concejala Cerda dice que ella puede pensar distinto a como piensa Concejala Ardiles.

Concejala Ardiles  señala que se hizo todo un trabajo y se hizo la propuesta. Piensa que hay que creer a lo que dice un Director y hay que tenerle respeto en el sentido que no se hizo a tontas y a locas este trabajo, el Director, ella y otras personas hicieron la propuesta. La gente hizo la propuesta que los cursos no sean combinados y que se saquen los 7º y 8º. Eso se hizo en conjunto con varias personas y hay que respetarlos.

Sr. Ferrel cree que la persona que llamó a Concejala Cerda es la misma que estuvo en el taller, que fue la única que se opuso y que dijo que sus familiares todos habían estudiado ahí.

Sr. Alcalde consulta a Concejala Cerda si las 4 personas que la llamaron estaban en la reunión.

Concejala Cerda responde que si.

Sr. Alcalde le pregunta si esas personas estaban concientes del acuerdo que se hizo.

Concejala Cerda responde que no tiene idea porque ella no estuvo en la reunión. A ella solamente le pidieron que lo planteara.

Sr. Alcalde expone que también hay que tratar de despejar dudas y cosas porque se crearían otros conflictos.

Concejala Cerda expresa que ella no tiene conflictos.

Sr. Alcalde señala que no se lo dice a ella, que no se está hablando de que la Concejala Teresa Cerda tenga algún conflicto, sino de otra cosa, de la educación. Si hay un grupo de 30 personas que no participó de los 56 y tenga una opinión distinta se van a ir por el grupo de los 30 y desestimar al resto, es lo mismo si se escucha a 5 de un total de 20  Entonces así se estará hasta fin de año  y no se va a tomar ningún acuerdo. Cree que hay que respetar el trabajo que se está haciendo, él casi no participó, pero eso no quiere decir que todo lo que se ha venido haciendo no tenga ninguna validez. Todo lo que se habló, todo lo que se conversó, opiniones objetivas que se dieron y además estando los responsables de la educación, Director de Escuela, Concejales, no se puede restar validez a eso. Se aplicó encuesta, participó la gente y estaban todos invitados. Habría que hacerles reunión especial a esas personas.

Concejala Cerda señala que no es eso.

Director DEM  aporta que esta situación se ha conversado con la DEPROV y ellos le dicen que no saben cómo se sostienen con esa matrícula de las escuelas. Desgraciadamente se siente con las manos atadas de tomar medidas porque tienen que pasar por el Concejo. No las puede tomar solo porque así lo establece la ley pero bajo esta forma de administrar jamás van a poder cubrirle las horas o el perfeccionamiento de los años 2006 al 2009 y la deuda que se tiene de arrastre con los Profesores, porque no se financian, al contrario, todos los años se aumenta el déficit y eso lo saben los profesores y los Directores. De esta forma, manteniendo estas matrículas, jamás se va a poder salir a flote con la educación, excepto que el Municipio pase los M$ 289.000 todos los años.  

Concejal Yáñez dice que con plata Municipal haciendo esfuerzos se puede pagar el perfeccionamiento.

Director DEM señala que con esa disposición, encantado, él se queda feliz.

Sr. Alcalde pregunta cuántos millones por año significa ese perfeccionamiento.

Director DEM responde que app. M$ 58.000 pero si se reconoce esa deuda hay que pagar mes a mes, o sea que la planilla también se va a aumentar.

Director DEM expresa que como el PADEM lo tiene que aprobar el Concejo, la decisión es de Concejales.

Concejal Yáñez señala que Director DEM se está cerrando y se está poniendo bastante extremista en los temas.

Director DEM expresa que Concejal Yáñez le habla de extremista y en días pasados le pidió la renuncia.

Concejal Yáñez dice que habló de responsabilidad y en el tema si hay que trasladar Profesores está de acuerdo, en lo que no está de acuerdo es en que se fusiones y se eliminen cursos.

Director DEM señala que tampoco él lo quisiera hacer, pero consulta cómo hacerlo para solucionarlo.

Sr. Alcalde expresa que como se hizo un trabajo y están las propuestas del DEM junto con Concejales Díaz y Ardiles, junto a la de Director, Apoderados en los talleres y otras personas que trabajaron, él propone que mañana traigan propuestas los sectores que tienen otra visión y se puede discutir.

Finalmente Sr. Alcalde informa que Concejala Leiva está con licencia médica y no pudo asistir a esta reunión extraordinaria.

Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 20:20 horas.
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